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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 019/2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N123-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N123-202O, relativo a la Obra: Pavimentación con concreto hidráulico
en la localidad de La Calera. municipio de Acatlán Hidalgo; ubicada en la localidad de La Calera,
Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto
de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al ofic¡o de autorización de
recursos No. SEFINP-A-FAFEF lGl 2020-1508-00640, de fecha 20 de octubre de 2O2O, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:3O horas del dÍa 3O de
noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ubicada en Ex - Centro lVinero edificio ll-B planta baia, sita en el Km.87.5 de la carretera Méx¡co -
Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento
Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones. en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por
las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
H ida lg o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposlciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar losf,fabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro l\,{inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01 (771) 717 80OO, ext. 8191

www.hidálgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N123-2020

"EMCA Infraestructu ra. S.A. de C.V."

pesos 46/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1.939.662.O5 (un millón novecientos treinta v nueve mil
seiscientos sesenta v dos pesos O5/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregaoo.

Con un plazo de ejecución de obra de 79 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a partir del día 1O de diciembre de 2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vjgente.
El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra. s¡ta en Ex'Centro tr,4inero, Edificio ll,B, Planta Baja, carretera Méxlco, pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta. C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (O1 711) 117-BO-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
Ol de diciembre de 2O2O, asi mismo queda entefada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, Ios elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esra Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
12:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y ai margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos Por la D¡rección de Precios Unitar¡os
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No se presento
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N123-2020
Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

ión de

Ing.

Por la Unidad de ospectiva
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No

Por la Secreta Públicas

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

ntos Ca rrasco

Por el Colegio de ngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

L.C. L.D.

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por los lic¡ta ntes participantes

Por la Dirección Genera

Lrc. Sua rez Roldanbles Herná ndez

Por la Dirección

Nombre f irma

2.-

Francisco Javier Delgadillo González

EMCA Infraestructura, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la lunta Públrca del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N123-2O2O. corresoondiente a la Obra: Pavimentac¡ón coñ concreto hidrául¡co en la local¡dad
de La Calera, mun¡c¡p¡o de Acatlán Hidalgo; ubicada en la localidad de La Calera, Mun¡c¡pio de Acatlán, Estado de H¡dalgo.

Ex Centro Llinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2,8 baja,
Páchuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

fel.: 01 (771) 717 8OOO, exr. 8191
www.hidalgo.gob.mx

No se presento

Rene Reves Pelcastre
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a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108,
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
para el Estado de Hidalgo.

DIRECCTóil GETIERAL DE AD¡IIilISTRAC¡óil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gob¡emo dél Estado de Hidalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
lf o. EO-SOPOT-L23-2O2O
ConYocetor¡a Il o. Olg I 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o u n¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-Nl23 -2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón con concreto
hidráulico en la localidad de La Calera, municipio de Acatlán Hidalgo; ubicada en la localidad de La Calera,
Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo.

y en los
l\4 isma s

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y económicas .

de las proposiciones. \ ¡l
L x'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo t\
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases _dé l¡citaclón, las condiciones legales, técnicas y
ecoryi.rrri,ea-\Ieq uer¡das por la convocante y garantice satidfactollgE€nte el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocator¡a No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N123-2020. en
de la obra oública, Pav¡mentación hidráulico en la localidad de La Calera, municiDio de Acatlán

la local¡dad de La Calera, Municipio de

^ 
Ex Centro t4inero, Col. Venta prieta, Ed¡ficio No.2-B planta bája,

/ i Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

,/ | I Y) rel.: 01 (//1r /l/ sooo ext. srsl
./y_\/r*whidatso.sob.mx,/ 7ñ- il¡' /

//\r\"/tr\A
de Hidalgo.



DIREGCIóil GE]IERAL DE ADü¡ÍIISTRACTóil
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gob¡erno dol Estado de Hidalgo
Sécret¡ria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOFOT-L23'2O2O

Convocátor¡a fl o. Ol9l2ü2o
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adiudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Direcc¡ón General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo. mediante el oficio No' SEFINP-A-

F AFEF lG:-2O2O-1508-OO64O de fecha 20 de Octubre de 2020.

1.2.- eue con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.019/2020 la cual se pone a

disposición de los ¡nteresados a partic¡par en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-

N123-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación con concreto hidráulico en la

localidad de La Calera, municipio de Acatlán Hidalgo; ubicada en la localidad de La Calera, Municipio

de Acatlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 18 de Noviembre del 2020.

t.4.- Con fecha 13 de Noviembre del 2020 a las IOrOO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán /^
los trabajos. /t\/

1.5.- Con fecha 19 de Noviembre de 2O2O a las'16:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala\-'\
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, \
s¡ta en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose Presente:

1.- Infraestructura Gc, s.A. de C.V. Cl
2.- EMCA Inf raestructura, S.A. de CV. \5

1.6.- Con fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las 16:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ast como

e, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡ta
2ll3

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedim¡ento por EO-SOPOT-N123-2O2O, en

de la obra pública, Pav¡mentac¡ón con concreto h¡dráulico en la
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Hidalgo; llbicada en local¡dad de La Calera, Mun¡cip¡o de Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADiITil|STRACIÓÍI
DE PR(XiRAIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Licitación Pública
o, EO-SOPOT-L23-2O2O

Gonvocatorie fl o. Olgl2O2O

1.- EMCA Infraestructura, S.A. de CV.

2.- Francisco Javier Delgadillo González

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las 15:OO horas:

N¡ngún L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
EMCA lnfraestructura, S.A. de
CV

$1'672,122.46

79 días naturales inicio 1O de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Franc¡sco Javier Delgadillo
González $1'667,240.73

79 días naturales inicio 1O de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

fallo de la convocatoria No. OI9/2O2O, Pública No. EO-SOPOT-N123-2O2O. en
de la obra Dública' Pavimentac¡ón con en la localidad de La Calera, munic¡oio de Acatlán

de H¡dalgo.

2.- I [ru;:: Javier Dersadirro | $''uur.roo.r. I oi"[..nu'"'J" zoró r i"'.',"¡¿" ,u /^ .| | de febrero de 2021. ( t /
En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la: Y

A\

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General d?fministración de Programas de Obra. de la 1 I I
<:--<1lJ '" '/ V

A\
ff.- Evafuación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales "\l ..'
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura. X-

'./ --'¿l
Fecha y lugar de elaboración del dictamen. /

de La Calera,
Ex Centro Minero, Col. Veñta Prieta, Edificio No.2-8 planta baja, /

-/.-) 
Pachuca de so\o, Hgo., c.P. 42OAO, /-\ /

-/ f / 
Ier 01('Dl',aooo'er:o:Hil(

/ N'/
/\



DTREGCIÓil GEÍIERAL DE ADTIXISTRACIÓil
DE PROGNAilAS DE OBNA

crobierno de¡ Estado do H¡da¡go
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
Io. EO-SOPOT-Nr23-2O2O
convocatof¡a Il o. olgl2ot2o

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el anális¡s detallado (cualitativo),

los días 26 y 27 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- El\4CA lnfraestructura, S.A. de CV. y 2.- Francisco Javier Delgadillo González, para determinar el cumpl¡miento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases de lic¡tac¡ón y en los criter¡os de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll,

inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

relacio na.

11.1.- Franc¡sco Jav¡er Delgad¡llo González

Causal No. 1

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Jorge Elías Montaño Morales, del cual relaciona la siguiente obra:

'1.- Construcción de pavimentación hidráulica Santa Món¡ca Autempa, En el Estado de Hidalgo... de
monto $1'999,433.26

Y en el acta de entrega recepción que anexa para acreditar su experiencia como super¡ntendente, no aparece el

Arq. Jorge Elías Montaño Morales. En dicha acta aparece como superintendente de construcción al Ing. Rodolfo
C. Barrera Escobedo y anexa su cedula profesional, por lo que existe incongruencia entre los datos del

superintendente que describe en el formato T-6.2.- capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técnico.. y los

documentos anexos para acreditar la experiencia del superintendente de construcción

Por el motivo expuesto. no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido porr a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento. b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de l¡citac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requer-ida en cada uno de

4/t3
iti el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O. del Procedim¡ento por

de la obra oública, Pav¡mentac¡ón con concreto h¡drául¡co en la
la localidad de La Calera, Mun¡c¡p¡o

q
ú

w=
Estado de Hidalgo-
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADiITilISTRACTóÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo de! Procedimiento por Llcitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-¡rr23-2O2O

Gonvocator¡a Il o. OIS | 2O2O
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas y
fracción 6.- Que la información en uno o en varios de los documentos de la propuesta técnica (T) sean
congruentes entre sí, ..., así como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la

categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que
sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la ejecución de obras de
naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos similares como lo establece el catálogo mudo
proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta lic¡tac¡ón, con documentos tales como, acta de
entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 6.- Cuando la información de
uno o varios de los documentos de la propuesta técnica (T), a). - no sean congruentes entre sí...; Numeral 8.6.-T-
6.- Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente
de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No
cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, -.-
entre otros, los siguientes aspectos: I 

^. 
,tx

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia \
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos. \

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...). la experiencia laboral especif¡ca en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...), técnicas (...) requeridas la convocante;

el fallo de la convocatona No. O19/2O2O, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI23-2O2O, en
de la obra pública, Pav¡mentación con en la local¡dad de La Calera, mun¡cipio de Acatlán

de H¡dalgo.
Ex Cenfo Minero, Col. Venta Priet¿, Edificio No.2-B planta baja,

-.-i

I'

1l
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

fel.:01 (n1) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.ñx

H¡dal9o; ub¡cada en local¡dad de La Calera.



DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADTIÍIISTRACTÓil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT- )1123-20.2l)

Convocator¡a ll o. Ol9 I 2ü2O
Causal No- 2.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante para calcular los costos fijos, en el rubro de 1.2.- inversión aplica en todas las tarjetas de los costos

horarios de toda la maquinaria, la siguiente tasa de interés: 4.49Y" anual, de la que omite anexar la copia del

indicador económico vigente que se requiere en el propio documento E-4.- en el punto 2.-Anexar la copia

fotostática del indicador específico de la tasa de interés anual económico v¡gente, con el que compruebe el

que propuso, para el cálculo de los cargos fijos de cada costo horario. Lo que impide la evaluación del costo
horario de toda la maquinaria y equipo.

por lo tanto no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capÍtulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 8.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

l\4ismas y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e), La información se a¡uste a lo requerido,
fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean

congruentes entre sí, (...), y lo requerido en el propio documento E-4.- Análisis, Cálculo e Integración de los

costos horarios, Numeral 2.- Anexar la copia fotostática del indicador especÍfico de la tasa de interés anual

económico v¡gente, con el que compruebe el que propuso, para el cálculo de los cargos fijos de cada costo
horano.

/tl
Fundamento: ll, \4
eue refiere como causal de desecho lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capitulV\
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para \
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, su reglamento, i) lo establecido en la convocatoria,
fracción 6.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), 

^ nno sean congruentes entre sí; Numeral 8.1.3.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios, fracción a.- ¡ \ \/
Cuando la tasa de interés propuesta por el licitante: b).- no corresponda a un indicador económico específico. \-A

A tal efecto en el Artículo 197 del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

l\4¡smas, establece que.- El costo horario por Ia inversión es el costo equivalente a los ¡ntereses del cap¡tal

invertido en la maquinaria o equipo de construcc¡ón, como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su

vida económica y se obtiene con la s¡guiente expresiónr
6ltl

el fallo de la convocato|a No. O19/2O2O. del Ptocedrmiento por

de la obra oública: Pavimentación con concreto hidráulico en la

la local¡dad de La calera. Mun¡c¡pio de Acatlán. Estado de H¡dalgo.

v
lctamen pafa

relación a In adju(
Hidalso; u[Jcada
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No. EO-SOPOT-N123-2O2O, en
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DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADü¡TIISTRACIó]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Socretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación púbtica
o. EO-SOPOT-N123-2o/2O

Conyocator¡a It o. Ol9 | 2O12O

lm = (Vm +Vr)i

2Hea
Donde:

"¡" Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. Para el análisis del costo horario oor
inversión,

los contratistas considerarán a su juicio las tasas de interés "i", debiendo proponer la tasa de interés que más
les convenga, la que deberá estar referida a un indicador económico específico y estará sujeta a las
variaciones de dicho indicador, considerando en su caso los puntos que requiera una instituc¡ón crediticia
como sobrecosto por el crédito. Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la
nueva tasa de ¡nterés en las matrices de cálculo del costo horario

Asi como en el artículo 65 del Reglamento antes citado.- Para la evaluación económica de las proposiciones
bajo el mecanismo de evaluación binario, se deberán considerar. entre otros, los siguientes aspecros:

Fracción l.- Que los documentos contengan la información solicitada.
Y el artículo 69, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecrdo expresa
en la convocatoria a la licitación pública que afectarían Ia solvencia de la prooosición.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
En ¡¡citante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos presenta un análisis de
la mampara informativa que se le solicita en la junta de aclaraciones de fecha 19 de noviembre de 2019 a las
16:OO horas, en el punto 11.- Se hace la aclaración a los licitantes que en el Documento T-3 planeación. en el
Numeral 4 - Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento

que omite considerar al oficial pintor y/o r. o en su caso adheribles con los datos
7/13

fallo de Ia convocatoria No. O19/2O2O, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N123-2O2O, en
de la obra pública: Pav¡mentac¡ón con en la localidad de La Calera, municioio de Acatlán

Hidalgo.

Ex Centro l\¡¡nero, Col. Ventá Prieta, Edificio No.2-B planta baia,

\- -1
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DIRECCIóN GEÍIERAL DE ADIIIÍIISTRAG¡óil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce
o. EO-SOPOT- |1123 -2O2O

Convocator¡a Il o. Ol9l2O2O
ind¡cat¡vos de ta mampara, por lo que el precio de la mampara es incorrecto y a su vez el porcentaje de

indirectos se ve afectado.

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y adiudicación; j).'lo establecido en

las bases de licitación, fracción g.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer

en la ¡unta de aclaraciones.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV'- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, g).- la normatividad vigente

aplicable. h).- la normatividad de SCT, y j).- lo establecido en las bases de licitación.; numeral 11.1.- Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el correcto análisis,

calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del

Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de

construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada ,,
concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15 - Cuando uno //
o.varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente. ( V\4
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo'170.- Para los \
efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el importe de la remuneración o pago \

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabajo (...). /
n/

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un traba¡o determinado, h...{
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los v
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (..').

8/r3

itir el fallo de la convocatoria No. o19/2O2O, del Proced¡miento por

de la obra pública, Pav¡mentación con concreto hidrául¡co en la

generales y particulares de construcc¡on y

No. EO'SOPOT-N123-2O2O, en

localidad de La Calera. Mun¡cip¡o de Acatlán, Estado de H¡dalgo.

mun¡c¡p¡o de
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DIRECCIóil GEIIERAL DE ADiIIilISTRACTóN
DE PROGRAüAS DE OBRA

Gob¡ého del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento ferr¡tor¡al

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-NI23-2O2O

Convocetorie Il o. Ol9 | 2O2O
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de Ias propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 4.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-6.- Anális¡s, Cálculo e integración del costo por financiamiento.

Motivo:
El l¡citante en el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por financiamiento, para el cálculo del
costo del financiamiento aplica una tasa de interés de 4.49% anual para calcular los costos fijos, en el rubro de
'1.2.- inversión, y omite anexar la copia del indicador económico vigente que se requiere en el propio documento
E-6.- en el punto 3.- Anexar la copia fotostát¡ca del indicador específico de la tasa de interés anual económico
vigente (a la fecha de presentac¡ón de la proposición), con el que compruebe el que propuso, para el cálculo de
costo por financiamiento, por lo que no se puede evaluar el cálculo del financiam¡ento.

Por lo tanto no cumple con los términos y requ¡sitos que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.-
Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de Evaluación Económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación, i).- Lo establecido en las bases de licitación y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya
la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos, e).- la información no se a¡uste a lo

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2o, del Pr

de la obra pública: Pav¡mentac¡ón con
Públ¡ca No. EO-SOPOT-N123-2020. en

en la localidad de La Calera, mun¡c¡p¡o de Acatlán

Ex Centro 
^¡iñero, 

Col. Venta Priet¿, Edificio No.2-B olanta baia.
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DTRECCIóN GENERAL DE ADiIIXISTRACIóil
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo dél Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
If o. EO-SOPOT- Nl23 -2O2O
Convocatoria Il o. Ol9 | 2O2O

Fundamento:
eue ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en la convocatoria de la presente licitación en su

capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción

7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean

congruentes entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por financiam¡ento, fracción 4.- Cuando la

tasa de interés aplicable: b).- no (anexe la copia correspondiente al indicador económico

Como lo establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo, el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes

aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: 
f

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) | \¡14
Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2, 3 y 4, es procedente decretar, \
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- EMCA Infraestructu ra, S.A. de CV. ¡1[
\\

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- EMCA Infraestructura, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lr4ismas para el Estado de Hidalgt así como la sección lll
r0/ r3

el fallo de la convocatoria No. OI9/2O2O, del Procedimiento por

de la obra oúbl¡ca: Pav¡mentación con concreto h¡dráulico en la
la localidad de La calera, Mun¡c¡oio de Acatlán, Estado de

No. EO-SOPOT-N123-2O2O, en
de La calera, munic¡p¡o de
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DTRECCIóT GE]IERAL DE ADiI¡]IISTNACIÓÍI
DE PROGNATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenemiemo Territorlal

Fallo del Procedlmlemo por Licitac¡ón Públ¡ca
If o. EO-SOPOT-),123 -2O2O
Convocator¡a fl o. Ol9 l2O'i2O

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- EMCA

Infraestructura. S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con un monto de $1'672j22.46 (Un millon seiscientos setenta y dos mil ciento veinti dos pesos 46/'100 M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: EMCA Infraestructura.
S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'672,122.46
(Un millon seiscientos setenta y dos mil ciento veinti dos pesos 46/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
eiecución de 79 días naturales.

fV.- Fecha, lugar y hora para ta firma del contrato, y la presentación de garantías. /-
| \/

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, b fnma[á-\
por un monto $1'672,122.46 (Un millon seiscientos setenta y dos mil ciento veinti dos pesos 46/1OO M.N.) sin \
incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 01 de \

Diciembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se 0
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las tr,tismas fl !
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo v de K\
cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero. Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8ooo ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771]. 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

fallo de la convocator¡a No. O19/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N123-2O2O. en
de la obra pública: Pavimentación con concreto la localidad de La calera, mun¡cip¡o de Acatlán

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No. 2-B planta baia, ede Soto, Hgo., C.P. 42080,
01 (n1) 717 8000. ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

H¡dalgo; uH¡cada en la de La Calera, Mun¡c¡oio de Acatlán, Estado



DIRECCTóil GEÍIERAL DE ADIITilTSTRACIóÍI
DE PROGRATAS I'E OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferritorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-N123-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol9 I 2ü2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector Général de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Servidor
D¡rsctor do Pr€c¡os Un¡taf¡os

de Ia S.O.P. yO.r.

t2/13
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DIRECCTÓil GEÍIERAL DE ADIIIÍITSTRACIó]I
DE PROGRATAS DEOBRA

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de le S.O.P. y O.r.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordénam¡ento Ter¡itorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPiOT-N123-2O2O

Conyocetor¡a Il o. Ol9 | 2O2O

EYáluó

Jefe de Oficina "G"

A6,
+*P/7

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N123-2O2O, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón con concreto hidráulico en la local¡dad de La Calera, municipio de Acatlán
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